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A cc io n es T r a b a jo s  p re p a ra to r io s N o rm a tiv a  de! C o n se jo

N u ev as  o rie n ta c io n e s  del 
F o n d o  Social E u ro p e o  86- 
88.

A p ro b a d a s  p o r  la C o m is ió n  
(C C E ) en  ab ril d e  1985.

N o  se p rec isa  p a ra  p o n e rla s  
en  p rác tic a .

N u e v o s  p u n to s  de  v ista  sobre  
la e d u ca c ió n  y -la  fo rm ac ió n  
d e  los jó v en es .

P ro p o sic io n es  q u e  se s o m e te 
rán  al C o n se jo  en  d ic ie m b re  
de  1985 o e n e ro  de  1986.

R eso lu c ió n  en  ju n io  de 
1986.

P lan  p a ra  c o m b a tir  el a n a lfa 
b e tism o .

In fo rm e  q u e  se tra n s m itirá  al 
C o n se jo  en  la p rim a v e ra  de 
1986.

R eso lu c ió n  en  ju n io  de 
1986.

N u e v o  p ro g ram a  p a ra  d e sa 
r ro lla r  el in te rc a m b io  de  p ro 
fesores y e s tu d ian te s .

P ro p o sic ió n  al C o n se jo  en  d i
c ie m b re  de  1985.

R eso lu c ió n  o d ec isió n  en  j u 
n io  de  1986.

P lan  de  e n se ñ a n z a  de  lenguas 
e x tran je ra s .

P ro p o sic ió n  al C o n se jo  en  la 
p rim a v e ra  de  1986.

A c u e rd o  en  ju n io  de  1986.

A ccio n es  p a ra  m e jo ra r  la ges
t ió n  del m e rc a d o  de  em p le o .

P ro g ra m a  c o m p le to  de  c o n 
su lta s  en  1986.

—

A ccio n es  p a ra  fo m e n ta r  las. 
in n o v a c io n es  en  la c o n tra ta 
c ió n  de  jó v en e s .

P ro g ra m a  de  c o n su lta s  reg io 
na les, ju n io  de  1985 a o c tu b re  
d e  1986.

D esa rro llo  de  la re so lu c ió n  
del C o n se jo  de  23 de  e n e ro  de 
1984.

F o m e n to  de  las in ic ia tiv a s  lo 
cales p a ra  la c reac ió n  de e m 
pleo .

II P ro g ra m a  c o m u n ita r io  de 
c o n su lta s , 85-86 . S is tem a  c o 
m u n ita r io  de  in te rc a m b io  de 
in fo rm a c ió n  (E L IS E ) op e ra - 
c io n a l p a ra  el p e río d o  85-87.

D esa rro llo  de  la R eso lu c ió n  
del C o n se jo  de  7 de  ju n io  de 
1984.

N u ev as  p ro p o s ic io n e s  p a ra  el 
e m p le o  de  los m in u sv á lid o s .

P ro p o s ic ió n  al C o n se jo  en  
o to ñ o  de  1985.

R eso lu c ió n  en  ju n io  de 
1986.

nidad se centra en el fomento del interés de 
los jóvenes porlaC EE.

B) Participación de los jóvenes en 
la Comunidad

Podemos sintetizar los temas de interés 
para la CEE en cuatro puntos que son los 
siguientes:

1. Los jóvenes deben participar en la 
construcción de su propio porvenir y en el 
desarrollo de la Comunidad. La Comisión 
reunirá regularmente el Fórum de la Juven
tud de la Comunidad Europea para el inter
cambio de puntos de vista en las cuestiones 
concernientes a los jóvenes.

2. El peor obstáculo es la ignorancia. Los 
jóvenes deben ser mejor informados sobre las 
posibilidades que se les ofrecen en su región y 
en la Comunidad. La Comisión formulará 
propuestas de actuación más detalladas.

3. Otro obstáculo importante es el hecho 
de que los programas destinados a los jóvenes 
son complejos, vagos y mal adaptados a las 
necesidades locales. La Comisión estima que 
hay que reestructurarlos.

4. El tercer obstáculo para la participa
ción de algunos jóvenes en la vida económica 
y social es su nivel de ingresos. En muchos 
Estados miembros, la cuestión del salario 
mínimo y de los ingresos de jóvenes en forma
ción continúa debatiéndose. Sobre este tema, 
la Comisión se propone abrir un debate a 
nivel europeo.

Conclusiones

El aumento, casi incontenible, del paro 
afectó y afecta a unos grupos sociales más que 
a otros. Entre los más afectados destaca el de 
los jóvenes, con un joven menor de 25 años, 
entre cada cuatro parados.

La CE se propone hacer frente a este pro
blema, el paro, que está bastan te relacionado 
con la aparición de nuevas tecnologías, muy 
intensivas en capital y no en trabajo, con una 
cierta revolución educativa en su seno. Se 
trata de am ar los objetivos de combatir el 
paro, emplear nuevas tecnologías y fomentar 
el espíritu europeo haciéndoles frente con un 
sistema educativo adaptado a las nuevas 
demandas de la economía y con un profundo 
sentido europeísta.

Aunque el tema de la convergencia educa
tiva entre los países miembros ya se recogía en 
1975 en el informe Tindemans, la idea ha 
tenido que irse desarrollando a lo largo de los 
años y aún hoy lo realizado en este campo es 
escaso.

Sin embargo, la agravación del problema 
del paro, sobre todo el juvenil, y aprove
chando que 1985fue el año internacional de la 
juventud, la Comisión y numerosos políticos 
comunitarios han manifestado que una salida 
de la crisis que no deteriore el nivel de vida 
europeo ni la competitividad de su economía 
debería apoyarse, como dijo el presidente de 
la República de Italia, Sandro Pertini, en el 
pleno del Parlamento Europeo del 11 de junio 
de 1985, en una escuela europea, en un pro
fundo proceso de innovación tecnológica (Co
munidad Europea de la Tecnología) y en la 
convergencia hacia la unidad política.

1986 es el año de la integración en nuestro 
país en la CEE y por ello las políticas comuni
tarias contra el paro se pueden aplicar aquí 
también, siendo susceptibles de ser financia
das por la Comunidad. En este sentido se cal
cula que la CEE puede aportar entre 35.000 y 
55.000 millones de pesetas para financiar 
buena parte del Plan Nacional de Formación e 
Inserción Profesional iniciado en julio de 1985 
y otros programas de acción en el campo del 
paro juvenil puestos en marcha. El presu
puesto del FSE ronda, para 1986, los 300.000 
millones de pesetas.
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•  M A S  C O M O D O :  D escu e lgu e  su  te léfono y  llámenos,

recibirá en  su domicilio el sem anario .  
T e ls . : (926) 251150 - 251154

• M A S  B A R A T O :  N ú m ero  ordinario 125 pts.
Suscripción :
T r im e s t ra l ......1.625 p ts .
S e m e s t r a l ......3.000 p ts .
A n u a l .............  6.000 pts .
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